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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 306 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA SNEYDER PÉREZ CORREA   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00229 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de Junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 307 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HILVA ESPERANZA RAMIREZ CEBALLOS   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00159 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 308 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA VILMA AGREDO GIL  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00045 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 309 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MIGUEL CASIANO BENITEZ LERMA  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RIOFRIO 
RADICACIÓN:   2018-00206 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A 
LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada KAREN TATIANA OSSA SANCHEZ, identificada con C.C. 
N.° 1.116.253.899 y Tarjeta Profesional N.° 280.470 del C.S. de la J. como apoderada 
judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE RIOFRIO, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folio 143 - 151 de esta 
cuadernatura. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE al MUNICIPIO DE RIOFRIO y/o funcionario 
competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 310 
 

FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   JOSÉ ALEXANDER PINEDA SOLARTE              
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL    
RADICACIÓN:   2018-00105 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada JULIANA ANDREA GUERRERO BURGOS, identificada 
con C.C. N.° 31.576.998 y Tarjeta Profesional N.° 146.590 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folio 54 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 311 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   TERESA SANTOS CEDANO      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE BUGA; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00121 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado SANTIAGO JIMENEZ VASCO, identificado con C.C. N.° 
1.115.076.034 y Tarjeta Profesional N.° 277.583 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 79 de 
esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 312 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARIA EDITH MENESES ANDRADE        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE BUGA; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00126 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado SANTIAGO JIMENEZ VASCO, identificado con C.C. N.° 
1.115.076.034 y Tarjeta Profesional N.° 277.583 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 84 de 
esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de Junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 313 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA NELLY GÁLVEZ IDARRAGA       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00128 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la abogada SUSLLY ÁVILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J., y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta de la 
entidad demandada MUNICIPIO DE TULUÁ en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 121 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Requiérase  al representante legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A.- FIDUPREVISORA S.A. a efectos de que proceda a nombrar apoderado en el 
presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso 
así como expida certificación donde expresamente consten los factores salariales con 
base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en el último año de servicio 



a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las advertencias de la ley 
en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 314 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSÉ LÍDER RESTREPO ZULUAGA      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00182 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de Junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 315 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ MARINA SÁNCHEZ CEDEÑO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00204 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso. Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 316 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA DEL CARMEN BOLAÑOS       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 
BUGA; LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00001 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con 
C.C. N.° 80242748 y Tarjeta Profesional N.° 148.968 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) y 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA, en los términos y para los 
efectos que establece el memorial poder que obra a folio 57 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO, al abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, identificado con C.C. N.° 
1.130.668.110 de Cali (V) y Tarjeta Profesional N.° 204.176 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA, en los términos y para los efectos que establece el memorial de 
sustitución de poder conferido por el abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 
AMARÍS que obra a folios 61 Y 85 de esta cuadernatura. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada DIANA YANETH GUERRERO, identificado con C.C. N.° 
38.876.229 y Tarjeta Profesional N.° 104.048 del C.S. de la J. como apoderada judicial 
de la parte demandada, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los términos 



y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 95 de esta 
cuadernatura. 
 
  El Despacho ACEPTA la renuncia presentada por el abogado ALVARO 
ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.242.748 y tarjeta profesional No. 148.968 del C.S. de la J., visible a folio 99, 
teniendo en cuenta lo manifestado en el folio 100, donde se evidencia que la parte 
demandante NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES, dio por terminado el contrato con el abogado 
solicitante. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 317 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JORGE ELIECER LOPEZ LOZANO       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00127  
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada SUSLLY ÁILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J. y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderada principal y sustituta de la 
parte demandada, MUNICIPIO DE TULUÁ, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 141 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. a efectos de que proceda a nombrar 
apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso, 
así como expida certificación donde expresamente consten  los factores salariales 
con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en el último año de 
servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 



 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 318 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OLGA LUCÍA RENDÓN LOAIZA       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00057 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 



 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 319 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   BETTY VELOZA GARCÍA       
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; LA 
FIDUPREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00167 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada SUSLLY ÁILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J. y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderada principal y sustituta de la 
parte demandada, MUNICIPIO DE TULUÁ, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 70 de esta cuadernatura. 
 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 320 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ AMELIA MORALES TELLÉZ        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00181 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 321 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARCO TULIO FLOREZ CARDONA      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ; FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA  

RADICACIÓN:   2018-00168 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO a la abogada SUSLLY ÁILA NAVARRETE, identificada con C.C. N.° 
31.792.461 y Tarjeta Profesional N.° 138.994-D1 del C.S. de la J. y a la abogada 
ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA identificada con C.C. N.° 38.791.265 y Tarjeta 
Profesional N.° 150.979 del C.S. de la J. como apoderada principal y sustituta de la 
parte demandada, MUNICIPIO DE TULUÁ, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folio 87 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso, 
así como expida certificación donde expresamente consten  los factores salariales 
con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en el último año de 
servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 322 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   HUGO VICENTE ROSERO PORTILLA      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 
BUGA; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA  

RADICACIÓN:   2018-00122 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado SANTIAGO JIMENEZ VASCO, identificado con C.C. N.° 
1.115.076.034 y Tarjeta Profesional N.° 277.583 del C.S. de la J. como apoderada 
judicial de la parte demandada, MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, en los 
términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 74 de 
esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 323 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GUIOMAR SALCEDO CALERO      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA  

RADICACIÓN:   2018-00199 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado OSCAR ALEJANDRO GARCÍA TRUJILLO, identificado con 
C.C. N.° 1.116.236.509 y Tarjeta Profesional N.° 199.841 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandada, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra 
a folio 55 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  
los factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, 
en el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse 
las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 324 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA OLIVA CONDE GALLEGO      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA  

RADICACIÓN:   2018-00195 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL PRESENTE 
PROCESO al abogado OSCAR ALEJANDRO GARCÍA TRUJILLO, identificado con 
C.C. N.° 1.116.236.509 y Tarjeta Profesional N.° 199.841 del C.S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandada, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra 
a folio 60 de esta cuadernatura. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y/o funcionario competente, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue 
copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  
los factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, 
en el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse 
las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 325 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   DEIFAN BEATRÍZ QUINTERO VALVERDE      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00184 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) 
A LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG y 
la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA a efectos de que proceda 
a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA y/o funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
de este proceso, así como expida certificación donde expresamente consten  los 
factores salariales con base en los cuales cotizó para pensión el (a) demandante, en 
el último año de servicio a la adquisición del status de pensionado (a). Háganse las 
advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  

 
 
 



 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 255 
 

FECHA: Junio veintisiete (27) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ VARONA  
DEMANDADO:   LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; 

MUNICIPIO DE GUACARÍ (V) 
RADICACIÓN:   2016-00246 
 
  OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
  De acuerdo a constancia secretarial visible a folio 217, la apoderada 
judicial de la parte demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, en contra del Auto Interlocutorio No. 150 del veintidós (22) de abril de dos 
mil diecinueve (2019) (fl. 211), a través de correo electrónico allegado a este 
Despacho el día 26 de abril de 2019 siendo las 8:00 a.m., de acuerdo a constancia 
secretarial visible a folio 28.  
 
  ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
  Mediante escrito allegado a este Despacho a través de correo electrónico 
el día  24 de abril de 2019 a las 11:36 p.m., contándose por lo tanto, a partir del día 
hábil siguiente, esto es, el día 26 de abril de 2019 siendo las 8:00 a.m., la apoderada 
judicial de la parte demandante, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación en contra del Auto Interlocutorio 150 del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019). 
 
  Lo anterior, argumentando que el auto recurrido se notificó el día 23 de 
abril de 2019 y el recurso al mismo se interpuso en término, manifestando además 
que el sistema de la rama judicial Siglo XXI, no informa de la notificación efectuada a 
las partes, así mismo manifiesta que debió ser notificada a su dirección física por ser 
esta la suministrada por la togada, no dejando lugar a notificaciones electrónicas.  
 
  Manifiesta que la notificación de la sentencia No. 003 del veinticuatro (24) 
de enero de dos mil diecinueve (2019), se realizó en indebida forma por parte de este 
Despacho al notificar la misma a través de correo electrónico el día veintiocho (28) de 
enero de dos mil diecinueve (2019) siendo las 04:54 p.m., toda vez que no se tiene 
constancia de recibido.  
 
  Por ultimo manifiesta que la interposición del recurso se realizó el día 11 
de febrero de dos mil diecinueve (2019) siendo las 9:09 p.m. dentro los parámetros 
legales, teniendo en cuenta que el término legal comienza a correr a partir del día 
siguiente a la fecha del acuse de recibido del correo electrónico. 
 
  Solicitando entonces se revoque el Auto No. 150 del veintidós (22) de abril 
de dos mil diecinueve (2019) y en su lugar se conceda el recurso de apelación 
interpuesto. 
 
   
 
 
 



  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
  Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el artículo 242 del C.P.A.C.A., 
el recurso de reposición podrá ser interpuesto contra los autos que no son 
susceptibles de apelación: 
 

 ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica. 
  
 En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Civil. 

 

  Respecto del recurso de apelación sostiene la norma que: 
 

 ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
 
 1. El que rechace la demanda. 
 
 2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 
responsabilidad y desacato en ese mismo trámite. 
 
 3. El que ponga fin al proceso. 
 
 4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo 
podrá ser interpuesto por el Ministerio Público. 
 
 5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios. 
 
 6. El que decreta las nulidades procesales. 
 
 7. El que niega la intervención de terceros. 
 
 8. El que prescinda de la audiencia de pruebas. 
 
 9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente. 
 
 (…) 
 

  Una vez revisada la norma es importante manifestarle a la recurrente, que 
contra el Auto Interlocutorio No. 150 del veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), solo procede el recurso de reposición por no configurarse ninguno de los 
numerales mencionados en el artículo 243 mentado. Por lo mismo, no es procedente 
acceder a la concesión del recurso de apelación contra dicho auto.  
 
  Por otro lado, entra el Despacho a analizar la situación de la notificación 
electrónica aludida por la togada, en donde manifiesta que desde la notificación de la 
sentencia el Despacho ha incurrido en equívocos al no haber sido autorizada la 
dirección electrónica por la apoderada de la parte demandante.  
 
  Al presente, debe tenerse en cuenta que el artículo 201 del C.P.A.C.A., 
establece que los autos que no estén sujetos a notificación personal se notificaran por 
estado electrónico, de la siguiente manera:  
 

 ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES POR ESTADO. Los autos no sujetos al 
requisito de la notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados 
electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. La inserción 
en el estado se hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella ha de constar: 

 1. La identificación del proceso. 

 2. Los nombres del demandante y el demandado. 

 3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 



 4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

 El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y 

permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día. 

 De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará certificación con 

su firma al pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica. 

 De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un 

archivo disponible para la consulta permanente en línea por cualquier interesado, por 

el término mínimo de diez (10) años. 

 (…) 

  Por su parte, el artículo 205 del C.P.A.C.A., establece: 
 

 ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. Además de 
los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán notificar las providencias 
a través de medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de 
notificación. 
 
 En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario a la 
dirección electrónica registrada y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que 
garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. Se presumirá que el destinatario ha 
recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar 
este hecho en el expediente. 
 
 De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros 
para consulta permanente en línea por cualquier interesado. 

  Respecto al tema que aquí nos ocupa, El Honorable Consejo de Estado, 
manifestó en Sentencia del cinco (5) de abril de dos mil diecinueve (2019): 
 

 El Despacho advierte que la sentencia de 1 de marzo de 2017, fue notificada vía 
electrónica el 7 de marzo del mismo año, a los correos 
jaimebarrosyasociados@gmail.com, jaimebarros10@hotmail.com y 
jaimebarrostributario@gmail.com, que fueron los indicados por la parte actora para 
efectos de notificaciones, en los escritos de demanda y alegatos de conclusión. 
 
 El sistema de información certificó respecto a la notificación al correo electrónico 
jaimebarrosyasociados@gmail.com, que “se completó la entrega a estos destinatarios 
o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega” , 
por lo que de su literalidad se evidencia que el correo fue debidamente entregado al 
servidor. 
 
 Esta Corporación en casos similares, ha señalado que del mensaje trascrito se 
desprende que la notificación por vía electrónica se surtió en debida forma, pues de 
conformidad con los artículos 199 y 205 del CPACA, se presume que el destinatario ha 
recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
 De esta forma, contrario a lo señalado por la parte actora, el Despacho observa 
que la sentencia de 1 de marzo de 2017 fue notificada por vía electrónica el 7 de marzo 
de 2017, toda vez que fue entregada al correo electrónico 
jaimebarrosyasociados@gmail.com señalado en la demanda para notificaciones. 
 
 Asimismo, al encontrarse demostrado que se completó la entrega del correo, 
tampoco le asiste razón a la recurrente al indicar que no se realizó la notificación por 
cuanto la cuenta jaimebarrosyasociados@gmail.com se encontraba inactiva. 
 
 Valga anotar, que la predicada inactividad de la referida cuenta de correo no 
invalida la notificación de la sentencia efectuada por vía electrónica, pues al haberse 
indicado una dirección electrónica para efectos de notificaciones, impone a quien la 
suministra la responsabilidad de revisar los mensajes de datos que le son enviados. 



 
  Ahora bien, A folio 94 de la cuadernatura, se evidencia Acta No. 65 de 
audiencia inicial realizada el día 13 de diciembre de 2017, donde se reconoce 
personería para actuar a la abogada MARIA DELLY GRUESO TRUJILLO como 
apoderada sustituta (fl. 97), quien a su vez, registro los datos de notificación, entre 
ellos el correo electrónico mariadegt2007@hotmail.com. 
 
  Así mismo, los alegatos de conclusión fueron presentados a este 
Despacho a través del correo electrónico mariadegt2007@hotmail.com, el día 8 de 
junio de 2018 siendo las 2:41 p.m. (fl. 177) 
 
  Por tal situación, la Sentencia No. 003 del veinticuatro (24) de enero de 
dos mil diecinueve (2019) proferida de manera escrita por este Despacho, fue 
notificada  a través del correo electrónico a las diferentes entidades demandadas, 
Ministerio Público, Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a la parte demandante 
(fl. 201), el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019) a las 4:54 p.m., 
comenzándose a contar el término para interponer recursos contra la decisión al día 
siguiente, es decir, el día veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019), 
teniendo entonces hasta el día once (11) de febrero del dos mil diecinueve (2019). 
 
  Posterior a esto, se recibió al correo electrónico de este Despacho, el 
recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante el día 11 
de febrero de 2019 a las 9:09 p.m., teniéndose por recibido al siguiente día hábil, esto 
es el 12 de febrero de 2019 a las 8:00 a.m., situación que fue resuelta a través del 
Auto Interlocutorio No. 150 del veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), 
por medio del cual se declaró extemporáneo la presentación de dicho recurso el cual 
se rechazó. Situación que conllevó a lo que hoy nos ocupa.  
 
  Es importante, resaltar que en esta ocasión la togada, interpuso el recurso 
de reposición y en subsidio el de apelación, en contra del Auto Interlocutorio No. 150 
del veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), dentro del término otorgado 
para ello.  
 
   Para el presente asunto, se verifica que el Despacho notificó en debida 
forma a la parte demandada, todas las actuaciones surtidas, así mismo, se evidencia 
que la togada en varias ocasiones ha enviado los correos electrónicos a horas 
inhábiles, correos que son tenidos en cuenta al día hábil siguiente.  
 
  Como consecuencia de lo anterior, SE RECHAZA el recurso de reposición 
y en subsidio el de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ VARONA. 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 

mailto:mariadegt2007@hotmail.com
mailto:mariadegt2007@hotmail.com
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 304 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ BARONA   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00219 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 028, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 28 de junio de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 305 
 
FECHA: Junio veintisiete (27) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OLGA LUCIA DUQUE OSORIO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00217 
   
  Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada 
para contestar la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 180 del C.P.A.C.A., 
se fija para el día DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.). 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
 
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 
  Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado(a) a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
 
  Requiérase  al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES – FOMAG a 
efectos de que proceda a nombrar apoderado en el presente proceso y ejerza su 
derecho a la defensa. 
 
  Por secretaria OFÍCIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE TULUÁ y/o funcionario competente, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. 
Háganse las advertencias de la ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez  
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